
Clase:   PERTENENCIA 
Demandante: MARCELIANO BARRERA SARATE 
Demandado: BRUNO GONZALEZ LUNA Y OTROS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PRADO- TOLIMA 

 

Prado - Tolima, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Como quiera que el dìa 19 de julio de 2022 al correo electrónico institucional de este 

juzgado, se allegó por la apoderada judicial de la parte actora el recibo de pago de los 

gastos periciales solicitados por el perito auxiliar designado, LUIS ALBERTO NAVARRO 

DIAZ, el día 23 de junio de 2022 cuando se llevó a cabo la audiencia de inspección 

judicial en el predio objeto de este asunto, se procede a contabilizar el termino de los 

diez (10) días concedidos al perito para que presente el respectivo dictamen pericial una 

vez se notifique por estado esta decisión. 

 

Por secretaria comuníquese esta decisión al perito por el medio mas expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 

JUEZA 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

Juzgado Promiscuo Municipal 
Prado- Tolima 

 
En el Estado No.038 de fecha 11 de agosto de 2022, se 
notifica a las partes la presente providencia. 

 
JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 

Secretaria  
 
 


